
 

 
Dependencia: ALRNT – CT – CTR – 14094 

                                        Fecha: 08  de marzo de 2021   

 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 

 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es una entidad adscrita al Ministerio de 
Defensa, cuya misión es Proveer soluciones logísticas focalizadas en abastecimientos 
Clase I, Clase III e Infraestructura a las Fuerzas Militares de Colombia y a otras entidades 
del Estado, es por ello que la entidad requiere adelantar procesos administrativos y 
contractuales para garantizar el cumplimento de su misión. Una de las prioridades de la 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares es contar con la infraestructura necesaria y 
adecuada para el cumplimiento de las funciones misionales que garantice un eficiente y 
eficaz servicio a las Fuerzas Militares, es por ello que una de las funciones de la es “velar 
y prestar los servicios administrativos a las diferentes dependencias de la entidad, 
mediante el suministro de bienes y servicios…”, 
 
El servicio de vigilancia y seguridad privada es el conjunto de actividades que en forma 
remunerada o en beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tenientes a prevenir o detener perturbaciones a la 
seguridad y tranquilidad individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de 
terceros  
 
En consecuencia, se debe garantizar el adecuado funcionamiento de las instalaciones. La 
Entidad posee bienes muebles e inmuebles que son necesarios salvaguardar para el 
cumplimiento de las funciones y responsabilidades propias del oficio, así como la 
seguridad y tranquilidad de los funcionarios y visitantes que ingresaran diariamente a la 
instalaciones de la Entidad, en consecuencia, es necesario contar con servicios de 
seguridad integral y vigilancia privada, con el fin de preservar la seguridad de los usuarios 
y beneficiarios, así como de las instalaciones, muebles, enseres y equipos. Para esto, se 
requiere personal idóneo para efectuar las actividades propias para el Control de acceso 
de los funcionarios, visitantes y vehículos para las siguientes sedes Regional Norte, la 
cual tiene ubicada sus instalaciones en la calle 30 Vía a Malambo al lado del Batallón 
Vergara y Velasco, donde queda la Sede administrativa, así como su Centro de 
Almacenamiento y Distribución de víveres secos CADS.  
 
Es importante resaltar que la Agencia Logística de las Fuerzas Militares no cuenta con el 
personal calificado, las herramientas y los insumos necesarios para realizar las 
actividades del objeto contractual; por tal razón, se hace necesario seleccionar una 
empresa idónea, oportuna y que responda a los requerimientos de la Entidad, de tal forma 
que se garantice la ejecución de actividades necesarias para la adecuada protección y 
custodia de los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares. 



 

 
 
Y teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios y la normatividad tarifaria y tributaria vigente al año 2021 y de acuerdo a lo 
establecido en la circular externa N° 20201300000455 del 31 de diciembre de 2020 
mediante la cual se establecen tarifas para la contratación de servicios de vigilancia y 
seguridad privada vigencia 2021, el presente proceso se sujeta al régimen de tarifas 
establecido en la circular en mención. 
 
Lo anterior, dando cumplimiento a los estipulado en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, el 
cual señala que los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados. 

  
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  

ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

2.1 OBJETO “SERVICIO DE VIGILANCIA LAS 24 HORAS A LAS INSTALACIONES DE LA 

REGIONAL NORTE” 
 

2.2 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: El Servicio objeto del presente 
proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC 

como se indica a continuación: 
 

Grupo Segmento Familia Clase Producto Nombre  

F 92 12 15 04 
SERVICIO DE 
GUARDAS DE   
SEGURIDAD 

 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: La determinación de las especificaciones técnicas 
para el presente objeto de contratación se encuentran detalladas en el anexo de 
especificaciones técnicas  anexo al pliego de condiciones. 
 

PRESUPUESTO OFICIAL: La Agencia Logística de las Fuerzas Militares Regional 
Norte, cuenta con un presupuesto de OCHENTA  MILLONES SIESCIENTO 
CINCUETA Y CUATRO MIL SEISCIENTO CINCUENTA Y DOS  PESOS.  ($ 
80.654.652) Incluido A y U e IVA. 
  
2.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La Agencia Logística de las 

Fuerzas Militares cuenta con respaldado mediante certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 5321 de 01 febrero de 2021, con el siguiente rubro presupuestal: 
 

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO  SITUAC. 



 

 
Sevs servicio de vigilancia y 

seguridad 
A-02-02-02-008-005 servicio de 

soporte  
Propios 20 CSF 

Sevs servicio de vigilancia y 
seguridad 

A-05-01-02-008-005 servicio de 
soporte 

Propios 20 CSF 

 
Art. 462-1- BASE GRAVABLE ESPECIAL-del estatuto tributario 

 
NOTA: LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN SE EFECTUARÁ 
DE FORMA GLOBAL POR EL TOTAL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO. 

 
2.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato a suscribir del presente proceso tendrá un 
plazo de ejecución desde el 01 de abril hasta el 31 de DICIEMBRE de 2021. 
 
2.4 LUGAR DE EJECUCIÓN:  

 
Dirección: Calle 30 Vía Malambo Al lado del Batallón Vergara y Velasco Agencia Logística Fuerzas 
Militares Regional Norte. 
Ciudad: Malambo Atlántico  
Departamento: Atlántico 

 
2.5 FORMA DE PAGO:  

El valor del  contrato (s) que llegare a suscribirse se cancelará mediante pagos mensuales 
dentro de los sesenta (60) días osteriores a la prestación del servicio, previo cumplimiento de 
los trámites administrativos y financieros a que haya lugar, sujetos a disponibilidad PAC 
(Programa Anual Mensualizado de Caja). 
 

NOTA 1: Para el pago, el contratista debe presentar factura o documento equivalente a 
Factura Comercial, de conformidad con el Artículo 617 del Estatuto Tributario, modificado 
por los artículos 40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 2002 así: 

a) Estar denominada expresamente como factura de venta. (Régimen simplificado o 
régimen común). 

b) Apellidos y nombre o razón social y Nit. del vendedor o de quien presta el servicio. 
c) Apellidos y nombre o razón social y Nit. del adquiriente de los bienes o servicios. 
d) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta. 
e) Fecha de su expedición. 
f) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.  
g) Valor total de la operación. 
h) El nombre de la razón social y el Nit del impresor de la factura. 
i) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
j) PUBLICAR FACTURA EN LA PLATAFORMA SECOP II. 

 
NOTA 2: El contratista deberá anexar los siguientes soportes: planilla de pago y certificación 

de paz y salvo en seguridad social y parafiscales, certificación bancaria. 



 

 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos enunciados en los literales a), b), 
d) y h), deberán estar previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o 
de técnicas industriales de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de 
facturación por computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales 
medios se entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación 
deberá numerar de forma consecutiva las facturas y deberán proveer los medios necesarios 
para su verificación y auditoría. 

 

NOTA 3: RETENCIONES, DEDUCCIONES Y/O DESCUENTOS: La Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares Regional Norte efectuará sobre cada factura, las retenciones que por 
Ley este autorizado a realizar, y las deducciones y/o descuentos a que haya lugar. 

 

NOTA 4: La facturación se debe realizar en pesos colombianos y SIN CENTAVOS. 
 
   
2.6 TIPO DE CONTRATO: Prestación de servicios. 

 

ORDENADOR DEL GASTO: de igual forma en cumplimiento a lo establecido en uso de 
sus facultades legales conferidas por resolución no. 2225 del 30 de octubre de 2017 
por la cual se efectúa el nombramiento de cargos en libre nombramiento y remoción 
de la ALFM y la resolución no. 176 del 19 de febrero de 2019 por  la cual se delegan 
funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios de 
la ALFM, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, articulo 17 de la ley 1150 de 2007. 
 

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, 
la Agencia Logística adelantará un proceso bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTIA, con fundamento en lo establecido en las siguientes normas: 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015 normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, 
Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes con la materia 
objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que resulten 
pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos los 
proponentes. 

 

3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN        
 



 

 
     Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la 

Agencia Logística adelantará un proceso bajo la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA, con fundamento en lo establecido en las siguientes normas:  
 
Ley 1150 de 2007 artículo 2  “DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.   La escogencia del 
oferente adjudicatario se efectuará con arreglo a las modalidades de selección… numeral 2 
“Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.” 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015 normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, 
Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes con la materia 
objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que resulten 
pertinentes de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos los 
proponentes. 

 
Decreto 1082 de 2015. Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes por Selección Abreviada. Artículo 2.2.1.2.1.2.20., el cual 
indica las reglas aplicables a la Selección Abreviada, así: 
 
“1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a 
través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de condiciones. 
 
2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 
el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes 
continuará el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de 
condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
 
Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día 
hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado 
del sorteo. 
 
La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días 
hábiles. 
 
LEY 816 DE 2003: POR MEDIO DE LA CUAL SE APOYA LA PRODUCCIÓN NACIONAL. 
 



 

 
Conforme con la Ley 816 de 2003, el puntaje que se aplicará como consecuencia de 
la protección a la industria nacional será el siguiente: efectuada la calificación 
económica y la técnica, en caso de existir ésta última, al puntaje obtenido por cada 
proponente se le adicionará el 20% del mismo puntaje para proponentes de bienes y 
servicios de origen 100% nacional y proponentes de bienes y servicios extranjeros 
que acrediten reciprocidad, y 5% para proponentes de bienes y servicios extranjeros 
acreditados (con componente nacional), constituyéndose este puntaje en el final 
para determinar el orden de elegibilidad de las propuestas. 
 

CONVOCATÓRIA LIMITADA A MIPYMES. 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
convocatorias limitadas a MIPYMES, cuando el valor del proceso de contratación es 
menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 
125.000), por lo tanto se convoca a las MIPYMES a que presenten solicitudes de 
limitación para el presente proceso conforme lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015. 
 

NOTA: Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales 

tendrá vigencia del 1 de enero del 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/umbrales_2020_- 

_2021.pdf 

 

Se deberán recibir al menos tres solicitudes de limitación a MIPYMES por lo 
menos un día hábil antes de la apertura del proceso de Contratación. 
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se establece que las 
MIPYMES deben acreditar su condición de tal, presentando un certificado por el 
representante legal y el revisor fiscal siempre y cuando estén obligadas a tener uno 
o el contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño empresarial 
establecido de acuerdo a la ley. 
 
3.VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO CON BASE EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO   DEL 
SECTOR 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual exige que 
durante la etapa de planeación contractual e la entidad debe efectuar un análisis para conocer el 
sector relacionado al objeto contractual desde las perspectiva legal, comercial, financiera, 
organización técnica y de análisis de riesgo y de acuerdo a directrices por Colombia compra 
eficiente, se realiza el análisis del sector de acuerdo con el anexo que hace parte integral 
del presente estudio y documentos previos. 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/umbrales_2020_-_2021.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/umbrales_2020_-_2021.pdf


 

 
Estudio de mercado. 
 

El estudio de mercado para el presente proceso se hace con base en la  circular externa N° 
20201300000455 del 31 de diciembre de 2020 de lla Superintendencia de Vigilancia y 
seguridad privada por la  cual se informa el régimen de tarifas mínimas vigentes para la 
vigencia del año 2021,  
 
Para las Cooperativas de Vigilancia ,   el valor de la propuesta  se deberá presentar  de 
acuerdo con el valor mínimo establecido en la  circular externa N° 20201300000455 
entendiendo que la evaluación económica se realizara sobre este valor, en caso de 
adjudicarse el contrato a una cooperativa  se aplicara el descuento correspondiente. 
 
El presupuesto para el presente proceso es de OCHENTA  MILLONES SIESCIENTO 
CINCUETA Y CUATRO MIL SEISCIENTO CINCUENTA Y DOS  PESOS.  ($ 80.654.652) 
Incluido A y U e IVA. 

 
5- JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA(S) OFERTA(S) MÁS FAVORABLE(S) PARA LA ENTIDAD 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

SUBCLASE 

TIPO DE EVALUACIÒN 
PARA OBTENER LA 

OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

LICITACIÓN 
 

PPC   

SUBASTA INVERSA   

SELECCIÓN 
ABREVIADA  

BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES 

 
PPC 

   SUBASTA INVERSA 

 
MENOR PRECIO  

MENOR CUANTÍA x PPC 
    

DECLARATORIA DE 
DESIERTA DE LA 
LICITACIÓN 

 
PPC 

    
ENAJENACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO 

     

CONCURSOS 
DE MERITOS 

CONSULTORÍA 

CALIDAD 

  

CONCURSO ABIERTO 

  

  

  

CURSO PRECALIFICADO 
  

  

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

RESERVADA   CONDICIONES DEL 
MERCADO 

 
EXCLUSIVA   

 



 

 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS   

CIENCIA Y TECNOLOGÍA   

ARRENDAMIENTOS   

ADQUISICIÓN DE 
INMUEBLES   

MÍNIMA 
CUANTÍA 

 
 
 

 

MENOR PRECIO 
 

 
Teniendo en cuenta que la Agencia Logística Regional Norte, dará apertura a un proceso de 
contratación de MENOR CUANTIA, para el ofrecimiento se verificará los aspectos. 

 
Teniendo en cuenta que la Agencia Logística dará apertura a un proceso de 
CONTRATACIÓN DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, para el 
ofrecimiento más favorable se tendrá en cuenta como criterio de evaluación 
económica la adquisición en condiciones de mercado.  
 
PPC: Ponderación precio calidad; C/B: Costo/Beneficio PTS: Propuesta técnica 
simplificada. PTD: Propuesta técnica detallada; D.A: Diseño Arquitectónico. 
 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD: se establece el orden de elegibilidad de los 
proponentes ordenando las propuestas según el puntaje total obtenido por las 
mismas, de mayor a menor y se asignara el primer puesto en el orden de 
elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente y así sucesivamente. 
 
 

JURÍDICO: Verificación Habilitado / No habilitado: Este criterio es de simple verificación por cuanto que la 
documentación soporte del mismo viene dado por la ley y no resulta ser ni 
cuantificable ni calificable. 

TÉCNICO: Evaluación Cumple / No Cumple: Este criterio es evaluable en razón a que la documentación 
aportada depende del cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 
la invitación pública, ponderación  

ECONÓMICO Evaluación Ponderación precio calidad 

FINANCIERO Evaluación Cumple / No Cumple: Este criterio es evaluable en razón a que la documentación 
aportada depende del cumplimiento de los indicadores, detalladas en la invitación 
pública. 

  
JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN: Los criterios de selección empleados 
permitirán seleccionar al contratista que cumpla con las disposiciones del decreto 1082 de 2015. 
La determinación de los requisitos técnicos mínimos habilitantes y adicionales ponderables 
establecidos, se instauraron en razón a su importancia y velando por que los alimentos sean 
transportados con estándares de calidad y almacenados en plantas y/o bodegas de 
almacenamiento que brinden todas las garantías higiénico sanitarias para su funcionamiento.  
 
CAPACIDAD FINANCIERA Atendido lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con la Subsección 6 del Decreto 1082 de 2015, la verificación de las condiciones 



 

 
financieras será tomadas de la información contenida en el certificado del Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme sea persona natural o jurídica, o de cada uno de los integrantes 
del Consorcio o la Unión Temporal, con corte al 31 de diciembre de 2019. Previo cumplimiento a 
los indicadores financieros establecidos por la Entidad. 

 
6- TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 

PUEDAN   AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
En cumplimiento con lo establecido la Sección 3 “Garantías”, del Decreto No.1082 de 2015, 
se han evaluado los siguientes riesgos a los que pueden estar expuestas las partes en la 
ejecución del Contrato, así: 
 
ANÁLISIS DE RIESGO 
La metodología de estimación de los riesgos que se ilustra a continuación es una propuesta 
que realizó Colombia Compra Eficiente para la administración de Riesgos para el Proceso de 
Contratación dirigido a los participantes del Sistema de compras y contratación pública. Sin 
embargo, esta Dirección no asume responsabilidad alguna en la estimación de los riesgos, la 
cual es una obligación legal que cada entidad tiene a su cargo de conformidad con el Artículo 
4 de la Ley 1150 de 2007.  

Matriz de Riesgos 

 
 



 

 

 



 

 

 

“MATRIZ DE RIESGOS” 
Tabla 1 Matriz de riesgos 

 
 NUMERICA HISTORICA   IMPA

CTO 
     INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTRO

FICO 

     1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

1 EN 
10.000- 
100.000 

Puede ocurrir pero 
solo en 
circunstancias 
excepcionales 

 
RARO 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

1 EN 1.000- 
10.000 

Podría ocurrir pero 
dudoso 

IMPROBABLE 2 3 4 5 6 7 

1 EN 100- 
1.000 

Podría ocurrir en 
cualquier momento 
Future 

 

POSIBLE 
 

3 
 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 

1 EN 10- 
100 

Probablemente 
Ocurrirá PROBABLE 4 5 6 7 8 9 

 

1 EN 10 
Se espera que ocurra 
en la mayoría de 
Circunstancias 

 

CASI CIERTO 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 
 

10 

 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de 
ocurrencia (raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; 
menor; moderado; mayor; catastrófico). Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su 
calificación de acuerdo con Tabla 2. 
Tabla 2 Prioridad de tratamiento y control del riesgo 

 
N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7 Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción detallado 

6 <= Riesgo <= 7 Riesgo Alto: Se necesita una atención mayor de la administración 

Riesgo = 5 Riesgo Medio: Especificar responsabilidad de la administración 

Riesgo < 5 Riesgo Bajo: Administrar por procedimientos de rutina 

 
7- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS:       

 



 

 
Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios del trámite 
precontractual contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones del respectivo 
Contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de crédito o cualquier 
otro mecanismo de amparo. Dentro de estos riesgos se pueden enunciar entre otros los 
siguientes: 

 
7.1. RIESGOS DE LA ETAPA CONTRACTUAL   

 
Tipo de Riesgo Pólizas exigibles 

 La no suscripción del contrato sin justa 
causa por parte del proponente 
seleccionado. 

 La no ampliación de la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta cuando 
el término previsto en los pliegos para la 
adjudicación del contrato se prorrogue o 
cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, 
siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres meses. 

 El retiro de la oferta después de vencido 
el término fijado para la presentación de 
las propuestas. 

Suficiencia Garantía Seriedad de la oferta: Por un valor 

equivalente al 10% del valor de la propuesta, con una vigencia 
hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento, en todo caso 
con una vigencia no inferior a tres (3) meses de conformidad con lo 
establecido en Decreto 1082 de 2015. 
En el evento que la propuesta sea presentada en consorcio  o  
unión  temporal,  la  garantía  debe tomarse a nombre del consorcio 
o unión temporal según el caso, con la indicación de cada uno de 
los integrantes  no  a  nombre  de  sus  representantes legales  y  
debe  expresar  claramente  que  será exigible por su valor total 
ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes 
del grupo proponente,  en  todo  o  en  parte,  derivado  del 
incumplimiento de las obligaciones amparadas. 

 

 
RIESGOS DE LA ETAPA CONTRACTUAL: 
 

Incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
Contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su 
cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al 
Contratista garantizado. 
Además, comprenderá siempre el pago del valor de las multas 
y de la Cláusula Penal Pecuniaria que se pacten en el 
Contrato garantizado. 

Suficiencia de cumplimiento del Contrato: Por un valor 
equivalente al 20% del valor total del Contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del Contrato y de la prorrogas 
a las que hubiere lugar y cuatro (4) meses más. 

Con ocasión de: (ii) Mala calidad del servicio prestado 
teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el Contrato.   

Suficiencia Calidad del servicio: Por un valor 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del 
Contrato, con una vigencia mínima de (3) mes contados a 
partir de la fecha de entrega, evidenciada en el acta de 
recibo a satisfacción por parte de la entidad.  

El no pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales. 

Suficiencia del pago de salarios y prestaciones 
sociales: Por un valor igual al 5% del valor total del 
contrato, por el término de vigencia del mismo y tres (3) 
años más. 

En póliza adicional se debe cubrir el siguiente amparo: 
Responsabilidad Extracontractual: mediante póliza 
anexa, Por una suma equivalente a 200 SMMLV, con una 
vigencia igual a la ejecución del mismo. 

 
8. CLAÚSULA DE INDEMNIDAD, en la cual se pacte la obligación del contratista de mantenerla 

libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones de sus subcontratistas o dependientes. 

 
9. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

   



 

 
Se certifica que los valores del servicio, solicitados en el presente estudio y documentos 
previos, se encuentran incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones de la Vigencia Fiscal del 
año 2021.  
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